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l.b) El tipo de interés anual equivalente a los precios fijados,
calculado conforme !>e establece en el apartado 5.8.3, letra e), de la
Orden de 23 de enero de 1991, es el 5,5 por 100. No obstante. esta
Dirección General podrá modificar el precio fijado para cada emisión,
mediante Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
no más tarde del quinto día anterior a la fecha límite de presentación
de peticiones.

Segundo.-Quedan suspendidas las emisiones especiales de Pagarés
del Tesoro dispuestas por Resolución de 30 de enero de 1991, de esta
Dirección General. cuya fecha de emisión sea posterior a la de
publicación en el «(Bolelin Oficial del Estado» de la presente Resolución.

Madrid, 11 de abril de 1991.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez. l
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fecha de
emisión

Fecha de
amortizaci6n

Número
de días

Fecha de presentación de
peticiones en las oficinas
del Banco de España·

Fecha y hora lfmite de pago para
Titulares de Cuentas de La CentraL
de Anotaciones

Precio de
adquisición
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..... _.. ". _ - _ - '.'.

22.04.1991

30.04.1991

10.05.1991

22.05.1991

12.C6.1991

21 ;06.1991

02.07.1991

22.07.1991

02.08.1991

12.08.1991

22.08.1991

02.09.1991

12.09.1991

02.10.1991

11.10.1991

22.10.1991

12.11.1991

22. i 1.1991

02.12.'991

12. i 2.1991

20.12.1991

02.01.1992

16.10.1992

16.10.1992

30.10.1992

13.11.1992

27.11.1992

1 1. 1~.1992

23.12.1992

08.01.1993

22.01.1993

05.02.1993

05.02.1993

19.02.1993

05.03.1993

18.03.1993

02. Ol, .1993

16.04.1993

30.04.1993

14.05.1993

28.05.1993

28.05.1993

11.06.1993

25.06.1993

543

535

539

541

534

539

540

536

539

543

533

536

540

533

539

542

535

539

543

533

539

540

19.04.1991

29.04.1991

09.05.1991

21.05.1991

11.06.1991

20.06.1991

Q1.07.1991

19.07.1991

01.08.1991

09.08.1991

21.08.1991

30.08.1991

11.09.1991

01.10.1991

10.10.1991

21.10.1991

11.11.1991

21.11.1991

29.11.1991

11.12.1991

19.12.1991

31.12.1991

22.04.1991, trece horas

30.04.1991, trece horas

10.05.1991, trece horas

22.05.1991, trece horas

12.06.1991, trece horas

21.06.1991, trece horllS

02.07.1991, trece horas

22.07.1991, trece horas

02.08.1991, trece horas

12.08.1991, trece horas

22.08.1991, trece horas

02.09.1991, trece horas

12.09.1991, trece horas

02.10.1991, trece horas

11.10.1991, trece horas

22.10.1991, trece horas

12.11.1991, trece horas

22.'-'.1991, trece horas

02.12.1991, trece horas

12.12.'991, trece horas

20.12.1991, trece horas

02.01.1992, trece horas

92,242

92,352

92,297

92,269

92,365

92,297

92,283

92,338

92,297

92,242

92,379

92,338

92,283

92,379

92,297

92,255

92,352

92,297

92,242

92,379

92,297

92,283
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(-) El Bsnco de España fijará te hora haste la que podrán presenterse las peticiones.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
RESOLUCJON de 30 de enero de 1991, de la Dirección
Gen('ral de Obrás Hidráulicas. por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos. de la sentencia
I'cca(da en grado de apelación, en e/ recurso contencioso·
administrativo interpuesto por «e/esa, Sociedad Aná
nimm>. sobre multas por vertidos de aguas residuales.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo en grado de
apelación número 1.553/1988, interpuesto por el Abogado del Estado
ante el Tribunal Supremo, contra la sentencia de fecha 27 de abril
de 1987, dictada por la Audiencia Territorial de Valladolid (hoy
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León) en el recurso numero
220/1986, interpuesto por ~<Clesa, Sociedad Anónima», contra dos
resoluciones de 2 de diciembre de 1985 y cuatro de 6 de febrero de 1985,

sobre multas por vertidos de aguas residuales sin depurar y sin
autorización al colector municipal y de éste al cauce del río Bemesga, en
el término municipal de León, se ha dictado sentenCia con fecha 17 de
julio de 1990, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por la representación del Estado contra la sentencia dictada por la Sala
de 10 Contencioso·Administrativo de la Audiencia Territorial de VaBa·
dolid que desestima el recurso contencioso-administrativo, interpuesto
por la Sociedad mercantil "Clesa, Sociedad Anónima", a que este rol1o
se contrae, debemos confirmar y confinnamos íntegramente la sentencia
recurrida sin hacer expresa condena en las costas causadas.~)

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en los
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Con1encioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 30 de enero de 1991.-EI Director general, José Rubio Bosch.

Excmo. Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica del Duero.
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